
RESTAURANTES RÁPIDOS RESRAP S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Restaurantes Rápidos RESRAP S.A., fue constituida en la ciudad de Guayaquil el 17 de enero del 
2012. Su actividad principal es la explotación comercial de la cadena de restaurantes de comida rápida 
BURGUER KING, como su franquiciada. Con fecha 19 de junio del 2013, se inauguró en la ciudad de 
Guayaquil el local ubicado en la Urbanización Torres del Salado, Vía a la Costa Km. 11.5. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
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Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF, emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) 

Moneda funcional - Es el Dólar de los Estados Unidos de América (U. S. dólar), el cual es la 
moneda de circulación en el Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico, el cual está basado generalmente en 21 valor razonable de la contraprestación entregada 
a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene 

en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en 
cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos 
de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, excepto por las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son 
su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la 
NIC 36. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor razonable 

se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos para la 
medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación:


